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CONSTITUCION POLITIC.A. 

DEL ESTADO LI~RE 

DE TABASCO. 

EL J7CEGOBE11NJID01l DRL ESTJIDO 
libre d, Tab<1sco á lod,,s sus habitantes sa• 
bed: q1te el congreso• consfUny>nfe del mis
mo estado ha decretn,!o y sanciona,lo, ra si• 
,;uie11le constifucion política para el gubier• 
no interior del pro¡,io estaJo. 

CONS'fITl,;CIO:N. 

Núm. 20. En el nomh1·e •le Dios To,lo· 
poderoso criador y conservador de la sorie 

dad. 
El congreso consMuyente del estarlo ,le 

Tabasro, desenso rlc cumplir la voluntad de 
sus rom'tent, · y llenar e1 fin M su institu• 
to proporrion~ndoles ~u fe1icid.a(1, pro'-llcrt• 

dad y cogra•1decimirnto, decreta pai·a su go• 
liierno interior la presente constituciuu. 

1(15-

CAPITULO I. 

Del ,stado, su religion, territo,·i, y iobierno. 

SECCION PRIMERA. 

Del estad,¡ y religion. 

Art. l. El estado de Tabasco es libre é 
independiente de los demas r.stados de la fe. 
deracion y de cualquiera otra nacion. 

Art. 2, E I estado retiene su libertad v 
su soberanía reside esencialmente en 10.'i,;. 
di\·id~os que le componen: por tanto perte
nece a ellos esdusivamente el derecho de for
mar por medio de sus rep1•esentantcs su 
constitucion, Y el de acordar y establecer con 
arreglo á ella las leye~ que requiera su ron
~•rv~cion, régimen, seguridad y prosperidad 
interior. 

Art. 3. El estatlo está obligado á con
servar Y proujer por leyes sabias y ¡·ustas 
1 l'b · ' a ' crtad, ,gualrlad' propiedad y seguri-
dad de todos sus indi\ iduos : por lo mismo 
prohibe la introduccion de csclaYos en su ter-
1''.torio, Y declara libres á los hijos que na
cieren ¡le los que actualmente existen en él. 
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Art. 4. El estado está obligado á consel'- · 

var, protejer y hacer respetar la religion ca
tólica apostólica romana, y prohibe el ejer
cicio de cualquiera otra. 

SXCCIO)I SEGUNDA• 

Del territorio. 

Art. 5. F.l territorio del estado de Tabas• 
co es actualmmte el mismo ÍI <1ue se esten• 
dia la provinria de este nombre, compuesto 
de los pueblos cabe:-eras de partido de Tea
pa, Tarotalpa. Jalapa, ·Maruspana, Usoma
cinta, Vilhi-het·mosa, Cunduacan, Jaipa Y 
N arajuca, y rada uno de estos con sus res• 
pectvos adyacentes y el pueblo de Jonuta, 

Art 6. De este tel'ritorio ■e hará opor
tunamente una division pro(llJrcional y favo
rable á los pueblo, respectivo•, señalando de
partamentos para facilitar la buena adminis
tracion de justicia. y para todo lo que per
tenezca al ramo de gobierno y policía. 
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SECCION TERCERA• 

Del gobierna. 

Art. r. El gobiemo del estado de Tabas
co es representativo, popular. republicano fe
deul . 

Art. s. El poder supremo del estado 8e 

conservará dividido para su rjercicio en le
gislativo, ejecutivo y judicial, y jamás po
tlrá reunirse. 

Art. 9, La potestad de hacer las Je7ea 
resiJe en el congrt1SO, la de hacerlas ejecu
tar en el gobierno, y la de aplicarlas en loa 
tribunales establecidos por la ley, 

CAPITULO II. 

De los labtuq11eños, s113 dtreclws y obli;aciones, 

SECCION PRIMERA. 

De los tabasqueños. 

Art. 10. Son tabasqueños: 
-t.0 To,los los hombres nacidos 7 avecin

dado■ en el territo1·io del e•tado. 
-2. 

0 
Los estrangeros que hayan obtenido 

del congreso carta de natq¡•aleza. 



108 
-s. 0 Los que la hayan ganado con dos 

años de .-eciudad, teniendo casa abierta y 
poblada en territorio del estado 

-· 
0 Los esclavos que. actualmente exis

ten en él desde que adquie1·an su libertad. 

SECCION SEGUND.\.• 

Dereclws de los tabasqueños. 

Art. tl. Todos los tabasqueilos: 
-1. 0 Son iguales ante la ley, ya premie ó 

ya castigue. 
-2-0 Tienen un mismo derecho para ejer• 

cer todo género de imlustria y cultivo, y pa• 
ra gozar de sus legítimas p1·0¡,iedadcs, como 
igualmente de los benefirios comunes de la 
sociedad. y la ley solo puede prohibirles ó 
limitarles el uso de estos derecbes, ruando 
sn ejercicio sea ofensivo á los de otro indi
viduo, ó perjudicial á la misma sociedad. 

Obl(;acio11es tk los tabasq11eños. 

Art. rn. Todo tabas')ut!lo sin distinciou 

alg1m~ está -obligado: 
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-1,º A obscr.ar y g11a1"1ar fidelidad á la 

coustitucion lede1·al 1 la pai-ticulai· del e•tado. 
-~.• A obc,lecer Ja.q leyes genel'ales de la 

nacion Y pa1-ticulares del estado. 

-s.º A t·c,¡,etal' las autoridades estable
citl••· 

-4. • A contl'ihuir en proporcion de sus 
haberes para los gastos del estallo. 

-5. A defender la pati·ia con las armas 
cuando sea llamado por la ley. 

CAPITULO IU. 

De las ciudadanos !/ dt 8118 derechos. 

SECCION PRIMERA, 

lle los ciudadanos. 

Art. IS. Es ciudadano ea ejercicio de 501 
d•rerhos: 

1 
-1." El taLasqueiio nacido en algun ¡me

!·º• •1uc t;nga veinte y un años CU'11J,lidos 
e •dad, o u,ez y ocho sieudo ca,ado. 
-2. • El 'l"º ;ozando ya de este dci•ec] 

~o~ d w . o esta o úe la federacion se establez-
ca rlcspues en este 

-s.º .El naturnl da alguot do ¡118 etros 
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estadlai de América •~ •-,arado ,kda . 
d0111iaacioa .espallola, y 116 con. alguna •~
dua&ria proilucáifa ó CCl!l 110 ~ti! e_.,. 
do lijare su ...,.WOncia F tres aiios en este. 

-4, • ~ est.raagero ,¡oe goianúo ya de los 
del'l'fhoa de tabl!llqueño obtu,ic,re del congre
so carta especial de ciudada1111o 

_ 5, o pal'll 110, el estrangero pueda obte
ner carta de ciudaullia dellerá tellcr algu
na profrsion, ÍJ !li~~~ ...+,;two' ó ha
ber adquirido bienes fticq, ¡, h!lb•r hN:hQ, 
seilaladOII servicios al estadp 1 estar avecm· 
dado en al¡¡¡¡n lu¡ar do .» wiifotio, con rc
aidencia. lo m.epos de cuatro años , basta~
do solo doa # q1111 ., radicare con su fami.. 
lia ó estuviel'll casadp con tabasqueña. 

Art. 14, ~lo los que sean ciudadanos el\ 
epcicio di, su• derechoa podrin obtener em• 
picos m1tnicipales. y elegir para ellUII en los 
ca1199 que aeilale la ley. 

!ECCION SEGUSOA• 

.De to, dertdw• de los ciadadmws, 

Art, 15, Se suspende ,ti ~~io lle es• 
toe-i!eqrll1JII:. 
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-1.• Por iocaJiariclad fi~ira ó moral pre

Tia informaciou jutHcial en casos t.ludosos. 
-2. • Por deuda á los fondos públicos dr•

pues de haber 11rcredido r1·,1ucrimie11to pa1·a 
el pago por plazo ·cumplido. 

-s.• Por no tener domlrilio, empleo, ofi, 
cio, industria ó modo de ,·ivir conocido. 

-4. 
0 Poi· estar procesado c1·iminalmrnte• 

-5.' Por sirviente doméstico cuya servi-
dumbre se dedique á la ¡,ersona del amo, ó 
1101· si rvieote adeudado. 

-6. 0 Por no saber leer ni escribir ; no 
tenil'n<lo efecto esta claúsula hasta el año de 
mil ochocientos cuarenta y uno. 

Art. 16. Se pierde el ejercicio de estos 
derechos: 

-1.º Pot· adquil'ir naturaleza en pais cs
lrangero. 

-2.º Por establecerse fuera del estado sin 
licencia del gobierno. 

-s.• Por haber sido sentenciado á pena 
aflictiva ó infamante, si no se ha obtenido rc
liabilitarion, 

-4. 
0 

Por vender Jiu voto ó comprar el age
no en las juntas electorales, ya sea á su fa. 
Tor Ó al de tercera peraona, siempre qu• 

T1111, Il1. s 
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preceda prueba y no 11e baya obtenido re• 
habilitacion. 

-5.º Por quiebra fraudulenta calificada. 

CAPITULO IV. 

lJe las juntas electorales. 

SECCIOM PRIMER.A. 

De las juntas municipales. 
Art. 17. Las juntas municipales se cont

pondrán de todos los ciudadanos que ested 
en el ejercicio de sus derechos avecindados 
y residentes en el territorio de cada ayun
tamiento de partido. 

Art, 1 s. Se celebrarán públicamente el 
primer domingo del mes de junio en el lugar 
que se desigee, previa com-ocatoria que coo 
anterioridad de ocho dias espedirá la auto-
1·idad política local que las presidirá, 

Art. 19. Si el vecindario fuese numeroso 
sr dividirá en secciones fot•mando una en ca• 

· tla uno de los pueblos adyacentes ó reunien• 
do dos ó mas de estos en una sola seccioll 
á juido del ayuntamiento del partido, en cu
yo caso ca1la una será presidida por la auto
ridad que le subsigue. 

U8 
. Art. 20. En las juntas electorales ningu!I 

cmdadano •e pt·escntará con armas ni habrá 
guardia. 

Art. 21, Reunidos los ciudadanos con el 
pruidente á la hora y en el sitio señalado, 
nombrarán un secretario y dos escrutadores 
de enti-e los presentes. 

A1·t 2i, . Instalada asi la junta el secrc. 
tario leerá los artículos qne quedan bajo el 
rub1'0 de juntas municipales; el presidente pre
guntará ¿si alguRo tiene que esponer queja 
sobre co~ecbo ó sobot•no para que la eleccion 
recaiga en determinada persona, y habiéndo
la se hará pública justificacion ,·erbal en el 
acto: resultando cierta la acu11acion serán pri
vados los reos del derecho de \'Otar y ser vo
tados por aquella vez: 11i la ac:usacion fuere fal
aa, los calumniadores sufrirán la misma pe
na, 1 de este juicio no habrá rrcurso. 

.Ari: 23. El presidente, escrutadores y l'!le
cretarto se ab1tendrán ele hacer indicaciones 
para que la eleccion recaiga en determina
~as personas, 

Art. 24• En seguida 11e procederá á la 
el · eccion de un elector que se debe nombrar 
en cada ayuntamiento de par·tido, sea cual fufl• , 
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,re 11u censo. Si los ciudadanos se hubieseu 
distt·ibuido en diferentes secciones, se nom
brará en cada una un elector, y nadie po
drá Yota1·se á sí mismo bajo la prna de per
der su derecho por aquella ivez. 

Art. 25, Concluida la elecci<'n <1e reuni• 
l'án las listas que se hubieren fo1·mado en 
todas las seccionea electoules, y bec.ha la re
gulacinn de los votos se tendrá JlOl' electo el 
que hubiere reunido mayo1· número: en caso 
de igualdad decidirá la i;uerte, y el presiden
te publicará la elec_cion. ' 

Art. 26, El St'-Crt'tario estenderá la acta 
que con él firmarán el p1·esidente y escru
tadores, y se enti't'gara cópia firmada por IOI 
mismos al electo para hacrr constar su nom_. 
bramiento, rtmitiendo otro ejemplar al pre
si11ente del consrjo do gobierno. 

Art. 21. Para ser electot· municipal se re
quiere: 

-t.º Ser ciudal1ano en el ejercicio de sOI 

derechos. 
-2. 0 Ser mayor tlc veinte y cinco allos, é 

de \'Cinte y uno siendo casado. 
-s.º Ser vecino del territorio y no ejer• 

r.t'l' en él jurisdi~cio1~ contenciosa civil, eclr 
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aiástica ó militar, ni cura de almas (aunqu• 
aea interino). 

--4.0 Saber leer y escribir. 
Art. 28. Solo por motivo notoriamente jus-' 

1o podrán los electos eximirse de su encargo. 
Art. 29. Concluido el nombramiento de 

electores se disolverá la junta inmediatamen
te, y cualquieraot1-o acto en que se mezcle 1i1e
rá. nulo. 

Art. so. Los electores desde su nombra. 
miento hasta tres dias despues de concluido 
su encargo, no podrán ser demandados, ele
tenidos ni presos, sino por causa criminal 
9.ue merezca pena corporal aflictiva. 

SECCION SEGUND.l. 

De las j 1mtas de estado. 

Art. Sl. Las juntas electorales de estado 
se compondrán de totlós los electores muni
cipales reunidos en la capital. 

Art. S2. Se celebrarán públicamente el 
c~~t'to domingo del mes de junio, y Rerán pre-
5ididas por el gefc de policia, á quien se }ll'C• 

sentarán los electores con la credencial de su 
nombramiento ¡iara a.notru· sus nombres en el 
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libro eñ que han de sentarse las actas de la 
junta. . 

Ai·t. S'l, Tres rlias antes tle la elecc1on 
ae ttunirán los elrdu1•e!i con el presulente en 
la casa consii'-torial, y nombrarán de entre ellos 
mismo<i un secretario y do5 e11crutadores que 
examinarán las credt-nciales, y las de estos 
se1·án examinadas por una romiHion de trew 
in(lividuo!! que nomb1·e la misma junta 1>ar

que informe. 
Art. 54, Al dia siguientA se leerán los 

informes, y hallado reparo sobre la!! rreden
ciales ó calidatl de ló& elect.orf'.s, la junta resol
verá en el acto y su resolucion se l'jerutará 
sin rerurso; entl'ntliéntlose que la duda nQ pue
de recaer sobre l'I contenido de esta ú otra ley. 

Art. S5, En el dia y hora señalada para 
la cleccion se reunirán loQ electores con el 

1,residcnte en el lugar designado, el ~ec1·eta• 
rio leerá los art~rulos que quedan baJo el ru
bro do juntas de estado; el presidente ha1·á 
la pregunta que se contiene en el art~culo i2, 

y se olher,·ará cuanto ~n, él se pre~1ene. Ac
to continuo se procede1·a a la elerc10n de lot 
diputados del congreso del estado, de uno en 
uno ¡mr escrutinio seoreto medianto cédula.a, 
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y al fin de cada una se hará publiracion por 
el presidente; maa si ninguno hubiere reunido 
la mitad y uno mas de los '\"otos, los· dos que 
hayan obtenido mayor númrro entrarán en 
segundo escrutinio, y Re habrá por electo el 
que reuna mas Totos: en caso rle igualdad 
dl'cidirá la suerte. Conrluida la E'lerdon ele 
diputados propietarioq, se proredrl'á por rl 
m1c:mo método á la de suplenteq, y al fin de 
cada una el presidente ha1·á publirarion. 

Art. S6. El número da diputados del con
greso del estado será uno por ciula ayuntamien. 
to de partido en clase de propietarioq, y en 

• la de suplentes uno por cada tres de aquellos. 
Art. S7. Para ser diputa1lo del congre-

10 del estado se r,quiere: 

-1." Ser ciudadano en el t'jercicio de sus 
«lererhos. 

-2.º Ser mayor de veinte y cinco año~. 
-S.º Ser nacido en cualquiera de los pue-

blos del estado, ó c&tar avecindado en él con 
residencia de cinco años. Los 110 nacitlos en 
el territorio de la federacion deben tener ocho 
añ_os ile, vtcindad, ocho mil pesos de bienes 
ra,tes, 0 una industi-ia que les produzca mil 
pesos anuali!i, 
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Art. ss. No pueden ser di¡•utados del con- . 
greso del estatlo: 

-1.º El E;Obernador y vicegobernador. 
-2. • Los empleados de nombramiento del 

gobierno ,le la federacion que estén en ac

tual senirio. 
-s.• Los emplea<los de nombramiento del 

g/)bie1·no del estado que gocen sueldo fijo 

rntentI·as e~tén en eje1•ririo. 
' A,1. S9, Al dia siguiente de la eleccion 
de di¡mtados se ¡,rorederá por el mismo Ór• 
dl'n á la de tres individuos propietarios y un 

iupll'11te para el con11ejo de gobierno. 
A,·t. 40. Las calidades necesarias ó res

triccio~es ~ra ser elegido, son las mismas 
que se 11rescriben para los diputa<los. 

Art. 41. Al otro día 1\e la eleccion de los 
individuos del consrjo se procederá á la 1\e 
gobe1•nador y vicegobe1•11ador del estado, 

cuando sea llegado el tiem¡,o seguu fija esta 
constitucion. 

Art. 4:t, Para ser electo gobernador ó vi-

cr"'ohernador se requie1·e: .:, 

-1. • Se,· ciudadano en el ejercicio de sus 

dererhos. 
-2, 0 Ser innyo1• de treinta años. 
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-s.• Ser nacido en el territorio del es• 

tado ó de cualquiera otro de la federacion 
con residencia de ocho ailos •en el de este. 

Art. 4S. No pueden entrar en eleccion 
para gobernador ó vicegobernador: 

-1. 0 Los eclesiásticos. 

-2. 0 Los emplt'ados de nombramiento del 
gobierno tle la federacioo que estén en ac
tual se1·vicio. 

-s.• Los magista·ados ó jueces de los tri
bunales del estado. 

Art. 44. La eleccion de gobemador ó vi
cegobe1·11ador será preferida á cualquiera otra. 

A1 t. 45. Para que se haya por electo al 
g/)bernadm· ó vicrgobernador es necesario que 

1·1·u11~ á lo menos las do.s terceras partes de 
los votos; si ninguno reuniere este número, 

los dos que lo hayan obtenido mayor entra
rán en segundo· escrutinio, y quedará electo 
d que l't'una la mayoria. En caso de igual-, 

da~ decidirá la suerte cuál sea el goberna•\ 
Dador, y el que queda será el vicegobe,·nador. 

Art. 46. Concluida!! las elr-cciones, los 
tkrtores y electos presentes pasarán á la 
igl<'sia principal, en 1lon<le se cantará un so

le1m1e 1'e Deum en accion de g1·acia al Tg. 
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dopoderoso: se remitirán cópias de las acta!.I 
de eleccion firmadas poi· el presidente, escru
tadores y secretario al goberna(lor cuitlan• 
do de remitir tantos ejemplares de catla una, 
cuantos son los electos y dos mas. El goberna
dor remitirá inmedi~ltamente á cada uno de los 
electos un ejemplar que acredite su nombra
miento, y pasará otro á la secreta1·ía del ron• 
sejo, d~jando uno en la suya para con1-tancia. 

Art. 47. Los mismos electores municipa
les se reunirim en la capital cada bienio pa
ra proceder á la elecrion de los dip.utados del 
congi:eso gentral, conforme lo prevenido en 
los artículo!I s, 9, 10, 11 y 1 s, de la rons-
1itucion federal. 

Art.. 48. La eleccion periódica !lerá el 
primer domingo de octubre segun lo preYiene 
la misma constitucion en el artículo 16. 

.Art. 49. Presidirá la junta electoral el 
gefe de policía, y dará cumplimiento al artí• 
tulo 17 de la citacla constitucion. 

Art. 50. Si por imposibilidad fisira ó mo· 
ral no pudieren concurrir á las elerriones al
guno de los electores, sel'án 1•eemplazallos con 
los que le subsigan en voto~ ¡¡egun el órden 
de ]as li.&tai 
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Art. 51. En las juntas elertf'lrales de es
tado se observará lo pre,·enido para las mu
nicipales en Jos artículos 20, 2$, 28 y 29. 

• 
CAPITULO V. 

Del poder legislativo. 

SECCION PRlMERA• 

De los diputados dtt congreso. 

Art. 52. El poder legislativo del estado 
re!iitlirá~n el cong~o, que se compondrá de 
todos los diputado11 elegidos popularmente e11 
la forma que queda prevenida en el capítu
lo 1v. 

_Art. 5S. Los diputados se 1-enov.arán por 
mitad cada año, debiendo salir primero el me
nor número de los primeros nembradoa, y en 
lo sucesivo los mas antiguos • 

Art. 54. No pod1·án volverá ser elegidos 
1ino mediando dos años pot· lo menos. 

Art. 55. Durante el tiempo de su legisla
tura no podrán admitir pa1·a sí, ni selicitar . 
para otro, empleo algu110 de nombramiento 
del gobiel'no, ni aun ascenso, como no sea de 
e11cala en su 1·espectiva carl'era. Tampoco p9• · 
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drán obrener para l!IÍ ni solicitar para otro 
pension alguna del gobierno durante el mi.a

mo tiempo • 
. Art. 56. Serán inviolables por sus opi

niones manifesfadas en el desempeño de su 
encargo, y en niugun tiempo ni caso, ni . por 
autoridad alguna podrán ser reconvenidos 

por ellas. 
Art. 57, Desde su nombramiento basta 

dos meses despues de concluida su legislatu-
1,a no pueden ser demandados, detenido!! ni 
presos sino ¡1or causa criminal que merezca 

pena corporal atlictiva. 
Art. 58, En 1~ causas criminales que con

tra ellos se intentaren no podrán ser acusa• 
dos si~o ante el congreso, <¡uicn tomando en 
consideracion la arusacion, declarará si ha ó 
no lugar á la formacion de causa. Si el con
greso declara1·a que ha lugar á la formacion 
de causa por las dos terce1·as partes de los 
diputados presentes esccpto el acusado, que: 
dará este suspenso de su encargo y puesto a 

disposicion del tribunal competente. 
Art. 59, Si de la causa resultare re~, se

rá privado 1le su empleo, que ocupará el su
plente que le corresponda, y sufrirá la pena . 

12S 
que 8eftal1m tas lf'ye~; mas si nn resultare se
rá restituido á su mismo empleo. 

Art. 60, Serán compensados con 11us die
ta~ durante las sesiones, y pur razon de viá
tko á juicio del congreso anterior. 

SECCION SEGUND.l. 

De la celebracion del congreso. 

Art. 61. El rongreso se reunirá todos los 
añoc¡ en la capital del estado en el edificio 
de!'ltinado á este eferto. Cuando tU\·iere por 
conveniente trasladarse á otro lugar podrá' 
hacerlo conviniendo en ello las dos terceras 
partes de los di putndos presentes. 

Art 62, Al llegar los diputar)os á la ca
pital se presentarán al presidente del consejo, 
quien hará sent~r sus nombres en un regi!J
tro que llevará para eRte efecto, y de que pa
sará cópia á la secretaría del congreso. 

.\rt. 63. El día 20 de julio se celebrará 
la primera junta preparatoria haciend~ d.e 
presidente el que lo sea del consejo, y se nom
brará de entre los diputados ma.~ antiguos 
una comision de tres individuos para que exa
mine las credenciales é informe con lo qu• 
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result:e, Tambien examinará las esencioneA 
que hayan puesto los electos, si las hubiere, 
y dará igualmente su informe. 

Art. 64. El día 24 del mismo mes se r.e
kbrará. la segunda junta preparatoria, en la 
cual informará la comision sobre los repat·os 
y dudas que ocurran acerca de la legitimi, 
dad ó esenciones de los electos, y la juuta re-, -

solverá definitivamente, cuya 1'esolucion '"' 
t>jecutará sin recurso. 

Art. 65 • . El dia SO del cita(lo mes se ce• 
lebrará la última junta p1-epa1·atoria, en la 
que los nuevos diputados ioterrog:1dos por el 
preside11te y puestas las manos sobre los san
tos evangelios pre!)tarán juramento bajo la 
fórmula siguiente: ¿Jurais guardar y hacer 
guardar la constitucion federal de los Esta
dos-Unidos Mexicanos, y la particular del 
estado de Tab:1sco, haberos bien y fielmente 
en el encargo que el estado os ha encomen
dado, mi1•ando en todo por su bien y prospe
ridad? R. Sí juro: ,,Si así lo hiciereis, Dios os 
lo premie, y si no os lo demande." En segui
da se procederá á elegir entre los mismos di
putados por escrutinio secreto, á pluralidad 
absoluta de votos un preiiidente, 11n vicepre• 
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sidtnte y do~ ~rrretarios, con lo que qneda• 
rá instalado el congreso, A consecuencia se 
Jllll'tl"ipará al gobierno la instalacion dando 
pat·te de 1a elercion, y esto mismo se obser
vará para el acto de cerrarse las sesiones. 

Art. 66. Las sesiones ordinarias del con
grrso serán cada año cuarenta, dando prin
cipio el di.a l.º de agosto en la forma que 
señala el reglamento interior. A la primera 
asistirá el gobernador, y en ella hará una sen
cilla tsposicion del eRtado en que ae hallen los 
negocios de su manejo. 

Art. 67. El congreso podrá prorogar sus 
sesiones en número de veinte á lo mas solo 
en dos casos. 

-1. º A peticion dd gobernador, por exi
girlo así las circunstancias. 
-!, • Cuando el congreso lo crC\yere nece

sario por una resolu~ion de las dos terceras 
partes de los diputados presentes. 

Art. 68. Las sesiones del congreso serán 
. públiras, y solo en los casos que exijen reser
va podrá celebrarse sesion secreta. En las 
discusiones y tn todi> lo demas que pertenez
ca á su régimen interior, se observará su re
glamento, sin perjuicio de la l'eforma que el . 
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<:0ngrt'IO tu•h-rt P"r fonvenit-llte liat'tlr f.n él. 

.Art. 69, En los ca.cws en que el gober: 
nallor haga al congre"6 algunas propues~: ~ 
objetare sobrt. alguna 1t'y 6 decreto ainsbra 
su secretario á las d111ru8iones, cuantlo y df'l 
modo que el congrt'!IO determine: tn ella!! ten
drá voz, pero no tstará preMnte á la v?tarion. 

Art. 10. Si el congre.qo se reuniere es
traorcUnariamtnte no t-nte-nderá sino tn el 
bjetn para que baya sido ronvorado, Y "118 

:t'idont's flrlncipiaráfl y se ttrmin~rá~ con la11 
mi11ma11 formafülades q11e IR!! onlmar1ac;, 

Art. 11. La ttunion dtl ron~reso e!ltratl'f• 
dinario nn tstorbará la ~leccion dt' los nue
vos diputado11 en el fü•mpo wllaladn. 

Art. 12_ Si el congl'f''IO Htraorilina~o no 

h bitre ronduido sus lte!liollf!S tn el d1a se• 
u rd' . Balado par., la reunion• d•I o 1nar10, r~a-

rá el primero t'n !IUS luncionf'II y el or1hna
rio continuará el negocio para que aquel fu• 
iOnvocado. 

SECCION TERCERA, 

De las Jacultades 'dtl cor1pt10, 

~~ 1 s. Lu facultadel del 4»Dgrel0 del 
estado son: 
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-1. Proponer, decretar, interpretar y de

rogar con arreglo á la constitocion federal 
de los Estados-Unidos Mexicanos y á la ptr· 
ticular de este estado las leyes relativaa á 111 

gobierno interior. 
-11. Decretar la creacion ó suprmon de 

plazas en los tribunales que ~stablece la cons
titucion: la de los empleos 1 oficios (>Úhlicos; 
y el aumento ó diminucion de sus dotaciones. 

-111. Decretar la creacion de cuerpos mu
nicipales con vista de los informes que le pre
sente el gobiemo. 

-IV. Fijar con Tista de los presapuestos 
del gobierno los gastos anuales de la admi
nistracion pública del estado, agregando la 
parte que á este quepa en los generales de 
la ferleracion. 

-V. EstabJerer ó continuar anualmente 
las contribuciones generales é impuestos mu
nicipales. Aproba•· su repartimiento: di11p&nel' 
la aplicacion de sus productos; examinar las 
cuenta.e¡ de su inversion. 

-VI. Disponer lo conveniente para la atl
:mini&tracion, conservacion ó enagenacion de 
las propiedades del estado. 

-VII. Promover y fomentar la agritilltu-
.Tom. m. 9 
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ra, la imlustria y el comercio y rcmoyer to• 

dos los obstáculos que entorpezcan el progre
so de estas a1·tcs. 

-VIII. lntroducii· y establecer en el ,e~
tado la enseñanza de las ciencia, y artes uh
les, y toda clase do inskuccion pública. 

-IX. Aprobar los reglamrntos generales 
do policía y salubridad del estado. . 

-X. Asignar las dotaciones que deben dis
frutar toJo.,; los emplca,los públicos del esta-
do antes de que sean nombrados. . 

-XI. Detrrminar que cou arreglo a los 
ti~os generales tenga efecto en el estado la 
igualdad de pesos y medidas. . . , 

-XU. Conceder indulto, rem1s10n o con
mutacion de pena solo ruando lo rrquiera el 

b·1en y conveniencia del estado. mayor · · d 
-XIII. Dar carta de naturalt•za y crn a-

danía á los estrange1·os con al'l·cglo á la cons-

titucion. , 
-XIV. Declarar cuando ha lugar a la for-

rnacion de c¡usa á los .diputados, g~bc~n~dor, 
. b d conseieros y loe, md1v,duos v1cego erna or. J 

del superior tribunal de ju,ticia del e:-tado, 
cuando fueren acusados legalmente por ca~
sa criminal y de que uo cumplen con sus obh-
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gaciones, ó salen fuera del círculo de sus de
beres. 

-XV. Disponer que se haga nueva e)ec. 
cion de gobernador ó vicegobernador cuando 
estos fallezcan ó por otra causa se imposi
oiliten de poder continuar en sus funciones 
antes de conclu.ido el término que so previe• 
ne en esta constitucion. 

-XVI. Intervenir ó prestar su consenti
miento en todos los casos y actos que le cor
l'espondan a) cuerpo legislafü·o. 

Art. 7 4, El congreso 110 puedo abrir su~ 
sesiones sin la concurrencia de las dos ter
ceras partes de los diputados; pero los pre
sentes deberfm reunirse el dia señalado, y 
compeler á los ausentes bajo las penas que 
designe la ley. 

A1·t. 75. La junta de que babia el arti
culo anterior podrá librar las órdenes que 
crea convenientes para que tengan efecto sus 
resoluciones. Lo mismo hará el congreso en 
virtud de las funciones que le señala el ar. 
tículo 73 atribucion 14, •, y el gobernador las 
deberá hacer ejecutar sin poder hacer obset·• 
,·aciones &obre cUas. 
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SECCION CUARTA• 

Be la formacion y promulgacion de las leyes. 

Art. 76, Ninguna resolucion del congre• 
so tend1-á otro carácter que el de ley ó de-

creto. 
Art. 77, En el reglamento interio1· del 

congreso se prescribe la forma, intervalos Y 
modo dfl proceder en la discusion y aproba
cion de los proyectos de ley ó decreto. 
· Art. 78. Los proyectos que fueren des
~cbados conforme al reglamento interior, no 
pot1rán presentarse de nuevo hasta las sesio
nes del año siguiente. 

Art. 79, Ningon proyecto se discutirá si 
11o se hallan presentes por lo menos las dos 
terceras partes del número total de los di-

¡l utados. 
Art. so. Para qui' un proyecto se tenga 

por aprobado ó desechado, es necesario c¡ue 
yote por lo menos la mitad y t1no mas del 
número total de los diputados, ya sea á fa• 
vor ó en contra del proyecto. 

Art. 81. Si la ley fuere relativa á imPo· 
~l!r contrib~ci9n, no podrá discutil'se sin la 

t; 
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concurrencia de las tres cuartas partes del 
número total de los diputados. 

Art. 82. Aprobado un proyecto se esten
derá por duplicado en forma de ley, se lee-
1-á en el congreso, y se firmarán ambos por 
el presidente y secretarios: un ejemplar que
dará en la secretat'Ía del congreso, y el otru 
se remifüá al gobernador para su promul
gacion, quien dentro de diez días comunes po
drá hace1· las objeciones que le parezca, oido 
al consejo del estado. 

A1·t. 8S. En el caso de que haya obje
cion, volverá el congreso á discutir el ¡,ro
yecto, y aprobado de nuevo con la reforma 
que se hubiere hecho, ó sin ella si no la ha 
merecido, se devolverá al gobernador para 
que proceda inmediatamente á su promulga
cion y rirculacion. 

Art. 84. Cumplido el referido término el 
ejempla?' qt1e quedó en la secrebríe dt. con. 
greso, con la reforma que haya tenido, se 
incluirá. en la coleccion que debe obrar eQ 
ella. 

Art. 85, El gobernador para publicar las 
leyes usará de la fórmula siguiente: ,,El go
ber1&adar cí ws habitantes del estade, sabed: 
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'l_ue tl congreso lui decretado lo siguiente : 
{Aqui el testo. )-Por tanto mando á todos los 
habitantes llet estado que cumplan, y á las 
auwridades que ltagan cumplir la presente ley 
en todas sus partes, á cuyo efecto publíquese 'if 
circíúese." 

Art. 86. Las leyes se derogan por los 

mismos trámites y con las mismas formali
dades con que se establecen. 

CAPITULO VI. 

Del poder ejecuti-vo. 

SECCION PRIMERA, 

Del gobernador. 

Art. sr. El poder ejecutivo del estado se 
depositará en una sola persona con la deno
minacion de ¡;obernador. 

Art. 88. Su nombramiento será popular· 
en la forma que señala el capítulo cuarto: 
su ejercicio durará por cuatro años, y no 
podrá volver á ser electo para este empleo 
hasta despues de cuairo años por lo menos 
de haber cesado en sus funciones. 

Art, 89, Durante el tiempo de ellas go-
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zará de la dotacion que el congreso le se
ñale con anterioridad. 

Art. 90, Las atribuciones del goberna
dor son: 
-l. Cuidar de la consrrvacion del órden 

púl!Iico en lo interior, y de la seguritlacl e1i 
Jo e.trrior del estado. 

-11. Disponer para este efecto de la mi. 
licia del estado cuando sea necesario despues 
de oido al consejo. 

-111. Proveer todos los empleos que no 
' sean de nombramiento populat· en la forma 

que previene la constitucion. 
-IV. Pl'esentar para los beneficios ecle

siásticos. 
-V. Cuidar dd cumplimiento de In cons• 

titucion y leyes. fo:·mando r,ara su ejecuci1m 
los necesarios .·rglameuto~. 

-Vf. Cni<lar 11ue por los t1·ibunales del 
estado se adrninist»e pronta y cumplidamen
te la justicia y qJc se e¡ecuten las senten
cias, sin mezclarse en el órden de los jui
cios. 

-Vil Cuidar de la instalacion de la mi
licia del estado, con arreglo á la discipli
na general, 
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--VIII. Nombrar y separar al secretario 

del despacho de gobierno. 
-IX. Suapender, oido al consejo, hasta 

por dos meses, y privar1de la mitad de su suei
do por el mismo tiempo á los empleados del 
estado que no cumplan con sus deberes¡ y 
en el caso que crea debérseles formar cau
'ª pasará ]as constancias al tribunal que cor
responda. 

X. Convocar en ca&o grave y urgente á 
congreso estraordinario, detJpues de oido al 
p,nsejo. 

-XI. Proponer al congreso las mejoras que 

jazgue convenientes en Ja constitucion y leyes. 
-XII. Objetar cuanto tenga por conve

niente, oido al consejo, dentro del término 
~e diez dias comunes, sobre las leyes ó de
cretos por sola una vez. 

..... :~111. Tendrá la superior inspeccion en 
todas las tesorerías del estado, y pasará al 
~ngreso cada seis meses una nota de todo 
Jo qu~ comprende el artírulo 32 de la ar.ta 
constitutiva. Por último, se estiende su au• 
~r~d ÍI, todo cuanto conduce á conserrar 
!J órden públieo, promover la prosperidad y 
.:uidar de la seguridad del estado. 
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.Art. 91, No podrá el gobernado1· 
-1. Privar á ningun ciudadano de su li

bertad, ni imponerle pen~ corporal; pero cuan
do lo exija el bien y seguridad del estado, 
podrá art·estade, debiendo poner las perso
nas arrestadas en el término de veinte y cua
tro horas á disposidon del ti-ibunal ó juez 
cqmpetente. 

-11. Ocupar Ja propiedad de ningun par
ticular ni corporacion, ni turbarle en la po
sesion, uso ó aprovechamiento de ella; mas 
si en algun caso fuere necesal'io para un ob• 
jeto de conocida utilidad al estado tomar la 
¡>ropiedad de algun particular ó corporacioq, 
no podrá hacerlo sin pl'évia aprobacion del 
c?ngrcso, y en sus rece~os de) consejo de gQ• 

b1erno, indemnizando siempre á la parte in
ten:sada á Juicio de hombres nombrados pol' 
ella y el gobierno. · 

-III. lm11edir las elecciones y demas ac
tos públicos que se espresan en esta consti
tucion. 

- IV. Salir del territorio del estado duran
te_ su e11cargo y tres meses despues, sin per
miso del congrrso. 

• .\i·t. 9S, Tendrá un secret1wio para el des-
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